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EXPEDIENTE  : 2012-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : DEMETRIO VALLEJOS TORRE 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SATIPO  
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : REGIMEN DISCIPLINARIO     
  DESTITUCION    
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
DEMETRIO VALLEJOS TORRE, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución Directoral 
Nº 3359-2024-UGEL-S, del 27 de diciembre de 2024, emitida por la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Satipo; al haberse acreditado la comisión de la falta 
imputada. 
 
Lima, 13 de junio de 2025 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Directoral Nº 2979-2024-UGEL-S, del 21 de octubre de 2024, 

la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Satipo, en adelante la Entidad, 
resolvió iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra el señor 
DEMETRIO VALLEJOS TORRE, en adelante el impugnante, por presuntamente haber 
incurrido en hostigamiento sexual, en agravio de la menor de iniciales K.S.C.M (16) 
estudiante del 5to grado del nivel secundario de la I.E “San Miguel de Centro de 
Saureni, definido como violencia sexual, en el numeral 5.2.10 de la Directiva Nº 019-
2012-MINEDU/VMGI-OET “Lineamientos para la prevención y protección de las y 
los estudiantes contra la violencia ejercida por el personal de las instituciones 
educativas”, aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 019-2012-ED 1 , en 
concordancia con el artículo 6º de la Ley Nº 27942, modificado por el Decreto 

                                                 
1 Directiva Nº 019-2012-MINEDU/VMGI-OET 

“5. DISPOSICIONES GENERALES  
(…) 
5.2.10 Violencia sexual. Para los efectos de la presente Directiva, se entiende como tal al acto de índole 
sexual propiciado por un adulto o adolescente mayor, para su satisfacción sexual. Esta puede consistir 
en actos con contacto físico (tocamiento, frotamiento, besos íntimos, coito interfemoral, actos de 
penetración con el órgano sexual o con las manos, dedos, objetos) o sin contacto físico (exhibicionismo, 
actos compelidos a realizar en el cuerpo el abusador o de tercera persona, imponer la presencia en 
situaciones en que la niña o niño se baña o utiliza los servicios higiénicos, entre otros) como también 
pornografía”.  

RESOLUCIÓN Nº 002366-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

638598570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Legislativo Nº 14102; por haber vulnerado el principio establecido en el literal b) del 
artículo 2º3, sus deberes como profesor establecidos en los literales c) y q) del 
artículo 40º de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial4, en concordancia con 
el numeral 1 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú, el literal a) del 
artículo 53º y el artículo 56º de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación5, el 

                                                 
2 Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual 

“Artículo 6.- De las manifestaciones del hostigamiento sexual 
El hostigamiento sexual puede manifestarse, entre otras, a través de las siguientes conductas: 
a) Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente o beneficioso respecto a su situación 
actual o futura a cambio de favores sexuales. 
b) Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita una conducta no deseada por la 
víctima, que atente o agravie su dignidad. 
c) Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista (escritos o verbales), insinuaciones 
sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a través de cualquier medio de imágenes 
de contenido sexual, que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima. 
d) Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual que 
resulten ofensivas y no deseadas por la víctima. 
e) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en este artículo. 
f) Otras conductas que encajen en el concepto regulado en el artículo 4 de la presente Ley”. 

3 Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 
“Artículo 2. Principios 
El régimen laboral del magisterio público se sustenta en los siguientes principios: 
(…) 
b) Principio de probidad y ética pública: La actuación del profesor se sujeta a lo establecido en la 
Constitución Política del Perú, la Ley del Código de Ética de la Función Pública y la presente Ley”. 

4 Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial  
“Artículo 40º.- Deberes 
Los profesores deben: 
(…) 
c) Respetar los derechos de los estudiantes, así como los de los padres de familia. 
(…) 
q) Otros que se desprendan de la presente ley o de otras normas específicas de la materia (…)”. 

5 Ley Nº 28044, Ley General de Educación 
“Artículo 53.- El estudiante 
El estudiante es el centro del proceso y del sistema educativo. Le corresponde: 
a) Contar con un sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores responsables de su 

aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y adecuada orientación e ingresar 
oportunamente al sistema o disponer de alternativas para culminar su educación (…)”. 

“Artículo 56.- El Profesor 
El profesor es agente fundamental del proceso educativo y tiene como misión contribuir eficazmente 
en la formación de los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo humano. Por la naturaleza 
de su función, la permanencia en la carrera pública docente exige al profesor idoneidad profesional, 
probada solvencia moral y salud física y mental que no ponga en riesgo la integridad de los estudiantes. 
Le corresponde: 
a) Planificar, desarrollar y evaluar actividades que aseguren el logro del aprendizaje de los estudiantes, 
así como trabajar en el marco del respeto de las normas institucionales de convivencia en la comunidad 
educativa que integran. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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primer párrafo del artículo 4º y el artículo 16º de la Ley Nº 27337, Ley del Código de 
los Niños y Adolescentes6, tipificado como falta muy grave en el primer párrafo y el 
literal f) del artículo 49º de la Ley Nº 299447. 
 

2. Con Resolución Directoral Nº 3359-2024-UGEL-S, del 27 de diciembre de 20248, la 
Dirección de la Entidad, resolvió imponer la sanción de destitución al impugnante, 
al determinarse su responsabilidad administrativa por la comisión de las faltas 
administrativas imputadas. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 22 de enero de 2025, 

el impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 
3359-2024-UGEL-S, bajo los siguientes argumentos: 
 

                                                 
b) Participar en la Institución Educativa y en otras instancias a fin de contribuir al desarrollo del Proyecto 
Educativo Institucional así como del Proyecto Educativo Local, Regional y Nacional. 
c) Percibir remuneraciones justas y adecuadas y también las bonificaciones establecidas por ley; estar 
comprendido en la carrera pública docente; recibir debida y oportuna retribución por las contribuciones 
previsionales de jubilación y derrama magisterial; y gozar de condiciones de trabajo adecuadas para su 
seguridad, salud y el desarrollo de sus funciones. 
d) Participar en los programas de capacitación y actualización profesional, los cuales constituyen 
requisitos en los procesos de evaluación docente. 
e) Recibir incentivos y honores, registrados en el escalafón magisterial, por su buen desempeño 
profesional y por sus aportes a la innovación educativa. 
f) Integrar libremente sindicatos y asociaciones de naturaleza profesional; y 
g) Los demás derechos y deberes establecidos por ley específica”. 

6 Ley Nº 27337, Ley del Código de los Niños y Adolescentes 

“Artículo 4.- A su integridad personal.- 
El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, psíquica y física y a su libre 
desarrollo y bienestar. No podrán ser sometidos a tortura, ni a trato cruel o degradante. 
Se consideran formas extremas que afectan su integridad personal, el trabajo forzado y la explotación 
económica, así como el reclutamiento forzado, la prostitución, la trata, la venta y el tráfico de niños y 
adolescentes y todas las demás formas de explotación”. 
“Artículo 16.-A ser respetados por sus educadores.- 
El niño y el adolescente tienen derecho a ser respetados por sus educadores y a cuestionar sus criterios 
valorativos, pudiendo recurrir a instancias superiores si fuera necesario”. 

7 Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 
“Artículo 49. Destitución 
Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 
y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave. 
 (…) 
f) Realizar conductas de hostigamiento sexual y actos que atenten contra la integridad, indemnidad y 
libertad sexual tipificados como delitos en el Código Penal”. 

8 Notificada al impugnante el 30 de diciembre de 2024. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(i) La Entidad no ha señalado de manera detallada, cuál de las frases 
imputadas constituiría hostigamiento sexual. 

(ii) Mediante Disposición Nº 02 del 13 de noviembre de 2024 se dispuso no 
haber mérito para formalizar o continuar con la investigación 
preparatoria en su contra, la que tuvo como base la pericia psicológica 
efectuada a la presunta agraviada. 

(iii) Se ha vulnerado el principio de tipicidad y de debida motivación. 
 

4. Mediante Oficio Nº 0077-2025-GRJ/DREJ/UGEL-S/DIR, la Entidad remitió al Tribunal 
del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron lugar a la emisión del acto 
impugnado. 
 

5. Con Oficios Nos 005561-2025-SERVIR/TSC y 005562-2025-SERVIR/TSC, notificados al 
impugnante y a la Entidad, respectivamente; se admitió a trámite el recurso de 
apelación presentado por el impugnante al determinarse que cumple con los 
requisitos de admisibilidad. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10239, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201310, el Tribunal tiene por 

                                                 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

10 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC11, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 3005712, y el artículo 95º de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM13; para aquellos recursos de 
apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 

                                                 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

11 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
12 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

13Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 
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Peruano”14, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo15, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
AMBAS SALAS 

Gobierno 
Nacional 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

                                                 
14El 1 de julio de 2016. 
15Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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Gobierno 
Nacional (todas 

las materias) 

(todas las 
materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
12. De la revisión de los documentos que obran en el expediente, se aprecia que en la 

fecha en que habrían ocurrido los hechos el impugnante se encontraba prestando 
servicios bajo el régimen laboral regulado por la Ley Nº 29944, por tal motivo son 
aplicables al presente caso, además de las disposiciones establecidas en dicha Ley y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED; las normas 
previstas en el Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización 
y Funciones, así como, cualquier otra disposición en la cual se establezca funciones 
y obligaciones para el personal de Entidad. 

 
Sobre el interés superior del niño y el adolescente 

  
13. En el presente caso, se advierte la presencia de un elemento que no puede pasar 

inadvertido y que se refiere al estatus especial de la menor de edad que fue víctima 
de hostigamiento sexual y cuyos derechos a la integridad física y psicológica se han 
visto vulnerados.  
 

14. Al respecto, cabe mencionar que el interés superior del niño y el adolescente es un 
principio reconocido primigeniamente en la Declaración de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1959, estableciendo en el Principio 2 lo siguiente:  
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“El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.  
 

15. El mismo criterio quedó reiterado y desarrollado en el numeral 1 del artículo 3º de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que en su momento dispuso:  
 
“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”.  
 
Asimismo, establece que los estados partes tomarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas adecuadas para preservar a las niñas y los 
niños contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo16. 
 

16. En el ordenamiento jurídico nacional, el artículo 4º de la Constitución Política del 
Perú de 1993 señala que “La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, 
al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono”; y el artículo IX 
del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, señala que “En toda 
medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 
sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente 
y el respeto a sus derechos”.  
 

17. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional17  ha señalado que “(…) lo que se 
quiere enfatizar con el principio señalado, es pues, el interés prioritario que subyace 

                                                 
16Convención sobre los Derechos del Niño 

“Artículo 19º.-  
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo 
la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo". 

17Fundamento 15º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 04509-2011-PA/TC 
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tras toda medida o decisión adoptada por el Estado y sus órganos cuando del niño 
o del adolescente se trata. Dicho interés, como es obvio suponer, no se traduce en 
una simple concepción enunciativa, sino que exige, por sobre todo, la concretización 
de medidas y decisiones en todos los planos. Estas últimas, como regla general, 
gozarán de plena legitimidad o sustento constitucional en tanto sean adoptadas a 
favor del menor y el adolescente, no en su perjuicio, lo que supone que de 
presentarse casos en los que sus derechos o intereses tengan que verse afectados 
por alguna razón de suyo justificada (otros bienes jurídicos) deberá el Estado tratar 
de mitigar los perjuicios hasta donde razonablemente sea posible”.   

 
18. Es así que el Código de los Niños y Adolescentes, en armonía con nuestra 

Constitución y la Convención antes citada, señala que se debe respetar la integridad 
moral, física y psíquica de los niños, niñas y los adolescentes 18 . En el ámbito 
educativo, dicha norma precisa que: El niño y el adolescente tienen derecho a ser 
respetados por sus educadores y a cuestionar sus criterios valorativos, pudiendo 
recurrir a instancias superiores si fuera necesario.  

 
19. Igualmente, la Ley Nº 30466 y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 

002-2018-MIMP; establecen parámetros y garantías procesales para la 
consideración primordial del interés superior del niño. Así, se precisa que: “El interés 
superior del niño es un derecho, un principio y una norma de procedimiento que 
otorga al niño el derecho a que se considere de manera primordial su interés 
superior en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños y 
adolescentes, garantizando sus derechos humanos”.  

 
Además, se señala que en “los posibles conflictos entre el interés superior del niño, 
desde el punto de vista individual, y los de un grupo de niños o los de los niños en 
general, se resuelven caso por caso, sopesando cuidadosamente los intereses de 
todas las partes y encontrando una solución adecuada. Lo mismo se hace si entran 
en conflicto los derechos de otras personas con el interés superior del niño”.  

 
20. El reglamento en mención, también señala que para la determinación y aplicación 

del interés superior del niño, las entidades públicas y privadas deben evaluar, entre 
otros elementos, el cuidado, protección, desarrollo y seguridad de la niña, niño o 

                                                 
18Ley Nº 27337 - Código de los Niños y los Adolescentes  

“Artículo 4º.- A su integridad personal.-  
El niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, psíquica y física y a su libre 
desarrollo y bienestar. No podrán ser sometidos a tortura ni a trato cruel o degradante. Se consideran 
formas extremas que afectan su integridad personal, el trabajo forzoso y la explotación económica, así 
como el reclutamiento forzado, la prostitución, la trata, la venta y el tráfico de niños y adolescentes y 
todas las demás formas de explotación”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


T: 51-1-2063370 www.gob.pe/servir 
Mariscal Miller 1153 - 1157 - Jesús María, 

15072 - Perú info@servir.gob.pe 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
 
 
 

Página 10 de 20 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

adolescente, indicando que: “Todas las entidades públicas y privadas disponen y 
adoptan las medidas para garantizar las condiciones y prácticas que contribuyan a 
la protección, desarrollo y bienestar de las niñas, niños y adolescentes; asimismo, 
denuncian y demandan los actos y hechos que las y los pudiesen afectar ante las 
autoridades competentes dependiendo de cada caso en particular, bajo 
responsabilidad funcional”.  
 

21. Al respecto, la Observación General Nº 14 del Comité de los Derechos del Niño es 
clara al indicar que: “La evaluación del interés superior del niño también debe tener 
en cuenta su seguridad, es decir, el derecho del niño a la protección contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental (art. 19), el acoso sexual, la presión 
ejercida por compañeros, la intimidación y los tratos degradantes, así como contra 
la explotación sexual y económica y otras formas de explotación, los 
estupefacientes, la explotación laboral, los conflictos armados, etc. (arts. 32 a 39)”.  

 
22. De esta manera, de la integración de las disposiciones citadas en los párrafos 

precedentes podemos inferir que nuestro ordenamiento jurídico garantiza la 
protección de los niños, niñas y adolescentes en todo ámbito. En esa medida, exige 
a las autoridades que integran el estado, como es este Tribunal, velar por que se 
favorezca el interés superior del niño cuando los derechos de estos entren en 
colisión con otros derechos o intereses particulares, sopesando cuidadosamente 
los intereses de las partes para encontrar una solución adecuada a cada caso 
concreto; observando por supuesto las garantías jurídicas y la aplicación adecuada 
del derecho. 

 
Sobre el hostigamiento sexual y su sanción bajo la Ley Nº 29944  

 
23. Entre un servidor público y el Estado, con el acto de aceptación del cargo y la toma 

de posesión, se genera un vínculo especial de particulares connotaciones, a través 
del cual se imponen cargas superiores a aquellas a las cuales están sometidas las 
personas que no tienen vínculo alguno con la Administración Pública, que de alguna 
manera implican el recorte de ciertas libertades en pos de la neutralidad, 
objetividad, transparencia, eficiencia, eficacia y moralidad pública19.  
 

24. Por esa razón, quienes integran la Administración Pública como funcionarios o 
servidores adquieren una vinculación especial con el Estado −de jerarquía− que 
permite que se ejerza sobre ellos el ius puniendi con cierto grado de diferencia en 
relación con otros administrados. Las exigencias que recaerán sobre estos serán 
mayores por estar en juego el cumplimiento de los fines del Estado. De ahí que a los 

                                                 
19GÓMEZ PAVAJEAU, Carlos Arturo. Derecho disciplinario en Colombia. “Estado del arte”. En: Derecho 

Penal y Criminología, Núm. 92, Vol. 32, 2001, p. 127 
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funcionarios y servidores públicos se les imponga mayores obligaciones y deberes 
sobre cómo conducirse, y se les exija no solo ser personas idóneas profesional o 
técnicamente hablando, sino también moralmente. Y en el caso en particular de los 
profesores, esta exigencia es aún mayor, por ello la Ley Nº 28044 – Ley General de 
Educación, establece que: “por la naturaleza de su función, la permanencia en la 
carrera pública docente exige al profesor idoneidad profesional, probada solvencia 
moral y salud física y mental que no ponga en riesgo la integridad de los 
estudiantes”.  

 
25. Así, para garantizar el adecuado funcionamiento del aparato estatal y el 

cumplimiento de los principios éticos, deberes y obligaciones que impone la función 
pública, la Administración cuenta con la potestad disciplinaria, la cual le sirve para 
tutelar su organización. Esta garantiza su orden interno y el normal desempeño de 
las funciones encomendadas20. Es un medio que permitirá finalmente encausar la 
conducta de los funcionarios y servidores, sancionando cualquier infracción que 
pudiera afectar el servicio o la función pública asignada y, por ende, los fines del 
Estado.  

 
26. Es en esa línea, que la Ley Nº 29944 ha establecido qué conductas son pasibles de 

sanción, habiendo calificado como una falta muy grave: realizar conductas de 
hostigamiento sexual y actos que atenten contra la integridad, indemnidad y 
libertad sexual tipificados como delitos en el Código Penal.  

 
27. Si bien la norma en mención no define qué es el hostigamiento sexual, podemos ver 

que la Ley Nº 27942 – Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, definía 
el hostigamiento sexual como: “la conducta física o verbal reiterada de naturaleza 
sexual o sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se 
aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación 
ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 
considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales”.   

 
Actualmente lo define de la siguiente manera: “una forma de violencia que se 
configura a través de una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no 
deseada por la persona contra la que se dirige, que puede crear un ambiente 
intimidatorio, hostil o humillante; o que puede afectar su actividad o situación 
laboral, docente, formativa o de cualquier otra índole”.  

 
28. Esta puede manifestarse en conductas como amenazas mediante las cuales se exija 

en forma implícita o explícita una conducta no deseada por la víctima, que atente o 
                                                 
20MARINA JALVO, Belén. El Régimen Disciplinario de los Empleados Públicos. Aranzadi, Navarra, 2015, pp. 

21 y 22. 
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agravie su dignidad; uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista 
(escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales o gestos 
obscenos; acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas 
de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la víctima; entre 
otras.  
 

29. El artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 27942, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 014-2019-MIMP, precisa la configuración y manifestaciones del hostigamiento 
sexual en los siguientes términos:  

 
“6.1 El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se configura a través de 
una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada por la 
persona contra la que se dirige. Esta conducta puede crear un ambiente 
intimidatorio, hostil o humillante; o afectar la actividad o situación laboral, docente, 
formativa o de cualquier otra índole de la víctima, aunque no necesariamente se 
requiere de dichas consecuencias.  
6.2 La configuración del hostigamiento sexual no requiere acreditar que la conducta 
de quien hostiga sea reiterada o el rechazo de la víctima sea expreso. La reiterancia 
puede ser considerada como un elemento indiciario.  
6.3 El hostigamiento sexual se configura independientemente de si existen grados 
de jerarquía entre la persona hostigada y la hostigadora o si el acto de 
hostigamiento sexual se produce durante o fuera de la jornada educativa, 
formativa, de trabajo o similar; o si este ocurre o no en el lugar o ambientes 
educativos, formativos, de trabajo o similares.  
6.4 El hostigamiento sexual puede manifestarse a través de cualquier conducta que 
encaje en el presente artículo y en el artículo 6 de la Ley.  
6.5 Todas las instituciones, para efectos de la investigación y sanción 
correspondientes, determinan la configuración del hostigamiento sexual según lo 
establecido en el presente artículo.  
6.6 Cuando la persona hostigada es un niño, niña o adolescente se consideran, para 
efectos de determinar la sanción correspondiente, cualquier acto de hostigamiento 
sexual como acto de hostigamiento sexual de la mayor gravedad”. (Subrayado 
nuestro). 
  

30.  Asimismo, cabe señalar que los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia 
Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y 
Adolescentes, aprobados por Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, definen la 
violencia sexual como: “todo acto de índole sexual propiciado por un adulto o 
adolescente para su satisfacción. Puede consistir en actos con contacto físico 
(tocamiento, frotamiento, besos íntimos, coito interfemoral, actos de penetración 
con el órgano sexual o con las manos o con los dedos u otro objeto que pueda causar 
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daño) o sin contacto físico (exhibicionismo, actos compelidos a realizas en el cuerpo 
del agresor o tercera persona, imponer la presencia en que la niña o niño se baña o 
utiliza los servicios higiénicos, obligado a presenciar y/o utilizado en pornografía, 
acoso sexual por medio virtual o presencial, entre otros). Tratándose de niñas, niños 
y adolescentes no se considera necesaria que medie la violencia o amenaza para 
considerarse como violencia sexual”.  
 

31. Por último, a partir de lo expuesto, podemos inferir que para efectos de la falta 
tipificada en el literal f) del artículo 49º de la Ley N 29944, calificará como 
hostigamiento sexual cualquier conducta de naturaleza o connotación sexual o 
sexista no deseada por la persona contra la que se dirige, ya sea que se manifieste 
con actos con contacto físico o sin contacto físico.  

 
En caso la víctima sea un niño, niña o adolescente, el acto de hostigamiento sexual 
será considerado mucho más grave. 
 

Del caso materia de análisis 
  
32. En el presente caso, se atribuye al impugnante haber incurrido en hostigamiento 

sexual, en agravio de la menor de iniciales K.S.C.M (16) estudiante del 5to grado del 
nivel secundario de la I.E “San Miguel de Centro de Saureni al preguntarle: “dónde 
lo hiciste, seguro en el baño”, “qué poses lo has hecho, seguro fue en el baño 
paradito nomás” y “si el sexo es rico” y “no has pensado estar con uno de 35 o 40 
años” y preguntar “si se depila su parte íntima”. 
 

33. En este contexto, debemos recordar que para enervar el principio de presunción de 
inocencia las autoridades administrativas deben contar con medios probatorios 
idóneos que, al ser valorados debidamente, produzcan certeza de la culpabilidad de 
los administrados en los hechos que les son atribuidos. Así, “la presunción solo 
cederá si la entidad puede acopiar evidencia suficiente sobre los hechos y su autoría, 
tener seguridad que se han producido todos los elementos integrantes del tipo 
previsto, y un razonamiento lógico suficiente que articule todos estos elementos 
formando convicción”.   

 
34. El Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho a la presunción de inocencia, 

como todo derecho, no es absoluto, sino relativo; precisando lo siguiente: “parte de 
esa relatividad del derecho a la presunción de inocencia está vinculado también con 
que dicho derecho incorpora una presunción «iuris tantum» y no una presunción 
absoluta; de lo cual se deriva, como lógica consecuencia, que la presunción de 
inocencia puede ser desvirtuada mediante una mínima actividad probatoria”. Por 
esa razón, para enervar el principio de presunción de inocencia las entidades están 
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obligadas a realizar una mínima actividad probatoria que permita contar con los 
elementos suficientes para generar certeza de la culpabilidad del administrado en 
los hechos que le son atribuidos.  

 
35. Es pues en esa línea que los numerales 1.3 y 1.11 del artículo IV del Título Preliminar 

del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, reconocen los principios de impulso 
de oficio y verdad material, respectivamente, según los cuales, en el procedimiento 
administrativo la autoridad administrativa tiene la obligación de ejecutar todos los 
actos convenientes para verificar los hechos que motivan su decisión, siendo 
imperativo que impulsen el procedimiento y recaben tantos medios probatorios 
como sean necesarios para arribar a una conclusión acorde con la realidad de los 
hechos.  

 
36. En esa línea, los principios de impulso de oficio y verdad material constituyen 

medios de satisfacción del principio de presunción de inocencia, pues solo en la 
medida en que la Entidad haya comprobado objetivamente que el servidor cometió 
la falta que le fue atribuida, podrá declararlo culpable y sancionarlo. Por ello, es 
obligación de la Entidad agotar todos los medios posibles para determinar su 
culpabilidad en resguardo de la función pública, estando proscrito imponer 
sanciones sobre parámetros subjetivos o supuestos no probados.  

 
37. Esta forma en la que debe operar la administración pública guarda vinculación con 

el principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de 
derecho dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, 
impide a los poderes públicos cometer actos carentes de objetividad y razonabilidad 
que afecten el derecho de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal 
Constitucional cuando precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la 
Constitución Política del Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha 
incorporado el principio de interdicción o prohibición de todo poder ejercido en 
forma arbitraria e injusta. Este principio tiene un doble significado: (i) en un sentido 
clásico y genérico, la arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el 
derecho; (ii) en un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo 
carente de fundamentación objetiva, lo incongruente y contradictorio con la 
realidad que ha de servir de base a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido 
o ajeno a toda razón de explicarlo”21.  

 
38. En el presente caso, la Entidad ha tomado como pruebas de cargo para acreditar la 

comisión de la falta imputada al impugnante y que obran en el expediente 
administrativo, entre otros medios probatorios, la declaración de la menor 

                                                 
21Fundamento 12 de la sentencia emitida en el Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº  

03167-2010-PA/TC. 
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presuntamente agraviada en la Reunión extraordinaria, en la cual se señaló lo 
siguiente: 

 
“En ese día de la reunión anterior del 02 de julio se tuvo una entrevista con usted 
sobre el bouling de parte de los alumnos (…) hacia mi persona, días posteriores a la 
reunión, el profesor Demetrio Vallejos Torre mi tutor: ¿te siguen molestando tus 
compañeros? ¿me cuentas, yo soy tu amigo? Me preguntó que si estoy con (…) ¿por 
qué le dejaste? (…) ¿entre ustedes ha pasado algo? (…) Cuéntame ¿cuántos 
enamorados has tenido? ¿eran mayores? ¿no te ha llegado a gustar con 35 a 40 
años? ¿y has estado con un chico del colegio? ¿me recordó por qué te embarazaste? 
¿cómo? ¿dónde? ¿el lugar? ¿cómo has hecho? ¿seguro en el baño? ¿seguro 
paradita? ¿de todos que has tenido con todos has tenido sexo? ¿Quién te hizo bien? 
(…) como que no sentiste nada, el sexo es rico”. (Sic) 

 
39. Asimismo, obra en el expediente administrativo la Manifestación de la menor 

presuntamente agraviada, del 13 de septiembre de 2024, en la cual se señala: 
 
“(…) FALTANDO UNA SEMANA PARA VACACIONES DE MEDIO AÑO, ESOS DIAS MI 
COMPAÑERO NO ASISTIO PORQUE ESTABA ENFERMO, ESOS DIAS ESTABA SOLA CON 
EL PROFESOR. 
TENIAMOS EL CURSO DE TUTORIA, COMO ESTABAMOS EN ACTIVIDADES DE FIESTAS 
PATRIAS, YO IBA A CANTAR, EL PROFESOR ME DIJO VAMOS A PRACTICAR CANTAR, 
ME DABA VERGÜENZA, PERO IGUAL, FALTABA HORA PARA TERMINAR ESE AREA, 
ME PREGUNTO COMO ME LLEVO CON MIS COMPAÑEROS, ME PREGUNTO SI TENGO 
ENAMORADO? YO LE DIJE PORQUE PROFESOR ME PREGUNTA ESO Y EL ME DIJO 
QUE: ASI HABLAN TUS COMPAÑEROS, YO DE BROMA LE RESPONDI QUE TENIA 
MUCHOS, Y ELLOS ERAN MAYORES O MENORES QUE TÚ? LE DIJE ESO SON COSAS 
MÍAS, PERO COMENTA CUÉNTAME, ADEMÁS SOY TU TUTOR, ADEMÁS PODEMOS 
SER AMIGOS, TU COMENTA NO MÁS TUS PROBLEMAS YO TE PUEDO AYUDAR. 
(…) 
YO LE CONTÉ AL PROFESOR LO QUE ME FASTIDIABAN Y EL DIJO: QUE IBA A HABLAR 
CON MIS COMPAÑEROS Y QUE DEJEN DE FASTIDIARME. AL DÍA SIGUIENTE 
IGUALITO, ME PREGUNTABA SOBRE EL ENAMORADO (…) 
PERO EL DÍA 18 DE JULIO EL DOCENTE IGUALITO SE SENTÓ A MI FRENTE AL LADO 
DE LA CARPETA, AHORA SI COMENTA QUIÉNES HAN SIDO TUS ENAMORADOS, HAS 
ESTADO CON UNO DEL COLEGIO, COMÉNTAME NO MÁS, LE DIJE PORQUE ME 
PREGUNTA ESAS COSAS (…) QUE YO TUVE UN ENAMORADO, TUVE UN PROBLEMA 
EN EL PASADO, QUE TUVE RELACIONES, LE DIJE ESAS SON MIS COSAS, PERO 
COMÉNTAME SIN MIEDO, INSISTÍA ESE CHICO HA SIDO MAYOR QUE TU, QUE SI ME 
HIZO BIEN, DONDE LO HICISTE, SEGURO EN EL BAÑO, QUE POSES LO HE HECHO, 
SEGURO FUE EN EL BAÑO PARADITO NOMÁS, COMO ME INCOMODE YA NO LE 
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QUISE RESPONDER, PERO SEGUÍA PREGUNTANDO SI ERAN MIS ENAMORADOS 
MAYORES O MENORES, SI CON TODOS TUVE RELACIONES, YO DE BROMA LE DIJE 
CON TODOS, ÉL DIJO QUIEN ME HIZO MÁS RICO, SUPONGO EL MAYOR PORQUE 
TIENE MÁ EXPERIENCIA QUE HE SENTIDO ESE MOMENTO, NADA LE DIJE, COMO NO 
HAS SENTIDO NADA SI EL SEXO ES RICO NO HAS PENSADO ESTAR CON UNO DE 35 0 
40, LE DIJE QUE NO PROFESOR ESO ES DEMASIADO VIEJO PARA MÍ, EL DIJO: COMO 
QUE VIEJO SI LOS MAYORES TIENE MÁS EXPERIENCIA. 
(…) TAMBIÉN ME PREGUNTÓ SI ME DEPILO MI PARTE ÍNTIMA, PORQUE ME 
PREGUNTA ESO DIJO QUE HAY CHICOS QUE LE GUSTAN DEPILADAS, POR EJEMPLO, 
YO, ME GUSTA QUE LAS CHICAS ESTÉN BIEN DEPILADAS (…)”. (Sic) 

 
40. Asimismo, se tiene la manifestación de la menor de iniciales A.L.E.C quien refiere lo 

siguiente: 
 
“(…) ¿CUÉNTAME QUE TE DIJO K.S.C.M (16)? ANTES QUE CONTARA A SUS PADRES 
ME DIJO: QUE EL PROFESOR LE PREGUNTABA ¿CUÁNTOS ENAMORADOS TENÍA, SI 
ERAN MAYORES, SI LE GUSTABA LO QUE HACÍAN LOS MAYORES QUE LOS MENORES 
QUIEN HACE MÁS RICO? VARIAS VECES LE PREGUNTABA LO MISMO, HABÍA DÍAS 
QUE NO VENÍAN PROFESORES A MI AULA Y YO LE ACOMPAÑABA A ELLA EN SU 
CURSO DEL PROFESOR, A VECES AL REVÉS ELLA ME ACOMPAÑABA A MI EN MI 
SALÓN CUANDO NOS TOCABA MATEMÁTICAS (…)”. (Sic) 

 
41. De lo expuesto, se evidencia que la Entidad ha tomado en cuenta la manifestación 

de la víctima de iniciales K.S.C.M. para acreditar la falta imputada.  
 

42. Sobre el particular, se debe indicar que, para dotar de solidez el testimonio de la 
denunciante, este cuerpo Colegiado considera que deben tenerse en cuenta reglas 
como las establecidas en el Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, que precia, que: 
“para la valoración de los medios probatorios se observan, entre otros, las reglas de 
la lógica, la ciencia y las máximas de la experiencia. Se debe evitar en todos los 
ámbitos del proceso, la aplicación de criterios basados en estereotipos de género y 
otros que generan discriminación”. Igualmente, señala que: “en la valoración de la 
declaración de la víctima, los operadores y operadoras de justicia, especialmente 
deben observar la posibilidad de que la sola declaración de la víctima sea hábil para 
desvirtuar la presunción de inocencia, si es que no se advierten razones objetivas 
que invaliden sus afirmaciones. Para ello se evalúa la ausencia de incredibilidad 
subjetiva, la verosimilitud del testimonio y la persistencia en la incriminación”.  
 

43. Además, debe tenerse en cuenta al valorarse esta clase de pruebas, la Casación Nº 
96-2014-Tacna, en la que la Sala Penal Permanente ha establecido como doctrina 
jurisprudencial, que: “(…) la prueba personal debe valorarse, más que sobre la base 
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de las emociones del declarante, sobre el testimonio del mismo, así se analiza: i) La 
coherencia de los relatos, empezando por la persistencia en su incriminación, sin 
contradicciones. ii) La contextualización del relato, es decir, que ofrezca detalles de 
un marco o ambiente en que se habrían desarrollado los hechos del relato. iii) Las 
corroboraciones periféricas, como otras declaraciones, hechos que sucedieron al 
mismo tiempo, etc. iv) existencia de detalles oportunistas a favor del declarante”. 

 
44. Igualmente, la solidez que se le brinda a una manifestación o testimonio, se genera 

a partir de pautas como las establecidas en el Pleno Jurisdiccional de las Salas 
Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia – Acuerdo 
Plenario Nº 2-2005/CJ-116, en el que se señala en el fundamento 10º lo siguiente: 

 
“(…)  
10. Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único 
testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico, tiene entidad para ser 
considerada prueba válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar 
la presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones 
objetivas que invaliden sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las 
siguientes:  

 Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones entre el 
agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras que 
puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende le nieguen aptitud 
para generar certeza.  

 Verosimilitud, que no sólo incide en coherencia y solidez de la propia declaración, 
sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, la de carácter 
objetivo que le doten de aptitud probatoria.  

 Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el literal c) 
del párrafo anterior” (Coherencia y solidez en el relato). 

 
45. Asimismo, este cuerpo Colegiado considera que en el presente caso es importante 

considerar que el hostigamiento o acoso sexual es una falta que suele cometerse de 
forma clandestina, sin la presencia de testigos y en ocasiones sin dejar rastros o 
vestigios materiales, lo que naturalmente dificultará contrastar el testimonio de la 
víctima con otros elementos de carácter objetivo. Por esa razón es necesario 
recurrir a otros elementos de prueba o indicios que permitan generar un grado de 
certeza suficiente para determinar la culpabilidad del procesado en los hechos 
atribuidos. Un ejemplo sería el testimonio de quienes puedan haber observado que 
el investigado(a) haya empleado términos de corte sexual hacía la víctima, o le haya 
hecho proposiciones reiteradas para citas o actos de similar naturaleza. 
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46. Así las cosas, de los documentos que obran en el expediente es posible apreciar que 
no hay prueba o indicio alguno que permita inferir que la estudiante dio su 
manifestación inducida por terceras personas. Menos aún que el testimonio se haya 
brindado por móviles de odio, venganza, resentimiento o enemistad hacia el 
impugnante. 

 
47. Dicho esto, se aprecia que el relato de la menor agraviada es coherente, en la 

medida que no solo expone el hecho concreto que configura el hostigamiento 
sexual, sino también las circunstancias atmosféricas, ubicándose en un 
determinado tiempo, lugar y circunstancia. 

 
48. Cabe indicar que, en el expediente administrativo no obran documentos que 

desacrediten el contenido de las manifestaciones antes expuestas. Debe tenerse en 
cuenta que en virtud al principio de presunción de veracidad22, los testimonios 
presentados por la denuncia gozan de validez. 

 
49. En este sentido, esta Sala considera pertinente señalar que las declaraciones 

consideradas en el presente caso sí constituyen un medio probatorio válido para 
efectos de determinar responsabilidades en procedimientos administrativos, 
fundamentalmente por las circunstancias en las cuales ocurrieron los hechos. Debe 
tenerse en cuenta además que por las particulares condiciones en que ocurrieron 
los hechos denunciados, esto es, en la Institución Educativa, solo se puede contar 
con los testimonios que brindan quienes participan en ella, y en este caso son los 
miembros de la comunidad educativa. Asimismo, en el presente caso, se cuenta con 
la declaración de otra menor de edad, la cual señala, tenía conocimiento de los 
hechos denunciados porque se lo contó la menor agraviada, por lo que se constituye 
la misma como un testigo indirecto de los hechos. 

 
50. Asimismo, el impugnante indicó que en el ámbito penal se ha dispuesto que no 

procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria en su contra, 
evidenciando su inocencia.  

 

                                                 
22Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
TÍTULO PRELIMINAR “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1.El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…)  
1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la 
verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario” 
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51. Al respecto, es preciso señalar que el artículo 264º del TUO de la Ley  Nº 27444, 
prescribe que: “Las consecuencias civiles, administrativas o penales de la 
responsabilidad de las autoridades son independientes y se exigen de acuerdo a lo 
previsto en su respectiva legislación”; asimismo, el citado dispositivo establece que: 
“Los procedimientos para la exigencia de la responsabilidad penal o civil no afectan 
la potestad de las entidades para instruir y decidir sobre la responsabilidad 
administrativa, salvo disposición judicial expresa en contrario”. 
 

52. En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el numeral precedente, las 
consecuencias civiles, administrativos o penales de la responsabilidad de los 
servidores son independientes. Por lo tanto, aunque no se haya continuado con la 
investigación contra el impugnante, esto no impide que se evalué su 
responsabilidad administrativa.  

 
53. Cabe señalar que, esta Sala es enfática en reprochar este tipo de comportamientos 

por parte de los docentes, toda vez que en todo momento deben respetar los 
derechos de sus estudiantes, no siendo aceptable que al interior o fuera de las 
Instituciones Educativas cometan actos de hostigamiento sexual, los cuales deben 
ser sancionados de manera drástica en caso de acreditarse su responsabilidad, 
como en el presente caso.  

 
54. Considerando lo expuesto, del análisis conjunto de los medios probatorios, es 

posible concluir que el impugnante incurrió en responsabilidad respecto a las 
conductas imputadas, toda vez que se han evidenciado actos de hostigamiento 
sexual cometidos en agravio de la alumna de iniciales K.S.C.M, menor de edad, 
siendo estas conductas gravemente reprochables. 

 
55. En ese sentido, esta Sala considera que se encuentran objetiva y debidamente 

acreditados los hechos imputados al impugnante, y por los mismos que fue 
sancionado en el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en su contra, 
por lo que se encuentra debidamente acreditada la responsabilidad del 
impugnante, al haber incurrido en las faltas imputadas. 

 
56. Bajo tal orden de consideraciones, habiéndose confirmado la responsabilidad 

administrativa disciplinaria atribuida al impugnante corresponde declarar 
infundado su recurso de apelación.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
DEMETRIO VALLEJOS TORRE, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución Directoral Nº 
3359-2024-UGEL-S, del 27 de diciembre de 2024, emitida por la Dirección de la UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SATIPO; al haberse acreditado la comisión de la falta 
imputada. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor DEMETRIO VALLEJOS TORRE y a la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SATIPO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SATIPO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-resoluciones-del-tribunal-
del-servicio-civil-sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
PT7 
 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-resoluciones-del-tribunal-del-servicio-civil-sala-2
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-resoluciones-del-tribunal-del-servicio-civil-sala-2

		2025-06-13T12:30:31-0500
	Plataforma Firma Perú 1.0.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 566FD665007C | 172.16.10.115 | ZPRDMFDAGSV02 | admin_cvd
	Casilla Electronica TSC 2860e7ff31383303c2724d82f987f88a978d34d3
	Soy autor del documento


		snunez@servir.gob.pe
	2025-06-13T12:30:31-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		rcarrillo@servir.gob.pe
	2025-06-13T12:39:41-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento


		gmiranda@servir.gob.pe
	2025-06-13T12:49:20-0500
	Lima/PERU
	Doy Conformidad al Presente Documento




